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se podría realizar. VI.—Medida cautelar: Se le apercibe, a los 
progenitores que deberán cumplir y coordinar lo respectivo 
a sus obligaciones parentales con la respectiva persona 
cuidadora, en cuanto a aportar económicamente para la 
manutención de la persona menor de edad que está ubicada 
en el respectivo sitio de ubicación para su cuido, a fin de 
garantizar su derecho fundamental de vida y salud, en relación 
a su alimentación. VII.—Medida cautelar: Se le apercibe, a 
los progenitores, que deberán abstenerse de exponer a la 
persona menor de edad, a situaciones de riesgo, así como 
exponerlo a sitios de riesgo, debiendo aprender a controlar 
sus impulsos, debiendo abstenerse de exponer a la persona 
de edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional 
o física, y que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, 
agresión verbal y/o emocional como medida de corrección 
disciplinaria. Igualmente, se les apercibe que deben velar por 
la salud de la persona menor de edad. VIII.—Medida cautelar 
de INAMU: Se ordena a la progenitora, de conformidad 
con el artículo 131 inciso d) del Código de la Niñez y la 
Adolescencia, insertarse en valoración y tratamiento que al 
efecto tenga el INAMU, debiendo presentar los comprobantes 
respectivos. IX.—Medida cautelar de WEM: Se ordena al 
progenitor, de conformidad con el artículo 131 inciso d) del 
Código de la Niñez y la Adolescencia, insertarse en valoración 
y tratamiento que al efecto tenga el Instituto WEM, debiendo 
presentar los comprobantes respectivos. X.—Se les informa 
a los progenitores para efectos de organización interna, que 
la eventual profesional de seguimiento sería la Licda. María 
Elena Angulo, o la persona que la sustituya. Igualmente, se les 
informa, que dicha profesional tiene disponible agenda para 
citas de seguimiento que se llevarán a cabo en esta Oficina 
Local, para atender a los progenitores, la persona cuidadora y 
la persona menor de edad, en las fechas que oportunamente 
se le indicarán. XI.—Se señala conforme a agenda disponible 
el día más cercano para celebrar comparecencia oral y 
privada, a saber, el día 9 de agosto del 2023, a las 14:00 horas 
(entiéndase dos de la tarde) en la Oficina Local de La Unión. 
Cabe aclarar que en situaciones de fuerza mayor o caso 
fortuito que generen cambios en la fecha de la comparecencia, 
y en general situaciones de incapacidad médica, solicitud 
de las partes o sus abogados de cambio de señalamiento 
de la comparecencia por señalamientos judiciales previos 
-justificados debidamente con comprobante-, que impidan 
la realización de la comparecencia en el día señalado en la 
presente resolución, y por ende que impidan el dictado de la 
resolución de fondo; entonces se procederá a reprogramar la 
fecha de la comparecencia, aclarándoseles que la revisión 
y eventual modificación de la medida cautelar presente 
-dispuesta en la presente resolución-, podría ser revisable 
y modificable hasta en la resolución que se dicte una vez 
realizada la comparecencia oral y privada-, y esto en tanto 
no se modifique en vía judicial o administrativa. Garantía de 
defensa y audiencia: Se previene a las partes involucradas en 
el presente proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho, aunque 
para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que 
tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la 
presente resolución, con la advertencia a las partes de que 
deben señalar Lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la 
redonda de esta oficina local, fax o correo electrónico donde 
recibir notificaciones, con la advertencia de que, en caso de 
no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, o llegara 

las partes, cuentan con: - Acceso al expediente admirativo. 
– A presentar alegatos y pruebas de su interés. – A hacer 
representar o acompañar, con un profesional en derecho, si 
lo estima conveniente. – La audiencia se concede por un 
plazo de cinco días hábiles, posteriores al de la notificación 
de este acto, donde podrán ofrecer prueba que consideren 
necesaria. En contra de lo ordenado se podrá interponer 
recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la 
institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y en 
el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere 
impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio 
electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado las 
resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Exp. OLGR-00294-2019.—Grecia, 28 
de julio del 2023.—Licda. Carmen Lidia Durán Víquez.—O.C. 
Nº 13419-202.—Solicitud Nº 450257.—( IN2023800341 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
A Ronny Arley Hernández Hidalgo, cédula: 304960460 y 

Melany Rodríguez Rojas, cédula 208350425, se les comunica 
que se tramita en esta Oficina Local, proceso especial de 
protección en favor de E.H.R. y que mediante la resolución 
de las dieciséis horas del veintiocho de julio del dos mil 
veintitrés se resuelve: I.—Dar inicio al proceso especial de 
protección en sede administrativa. II.—Se procede a poner a 
disposición de las partes el expediente administrativo, y por el 
plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone 
en conocimiento de los progenitores de la persona menor 
de edad, señores Ronny Arley Hernández Hidalgo y Melany 
Rodríguez Rojas, el informe, suscrito por la Licda. Evelyn 
Camacho Álvarez y de las actuaciones constantes en el 
expediente administrativo. Igualmente se pone a disposición 
de las partes el expediente administrativo a fin de que puedan 
revisar o fotocopiar la documentación constante en el mismo, 
referente a la persona menor de edad. III.—Se dicta a fin 
de proteger el objeto del proceso cautelarmente medida de 
protección de cuido provisional a favor de la persona menor 
de edad, en el siguiente recurso de ubicación: en el hogar 
de la señora Wendy Vanesa Vega Hidalgo. IV.—La presente 
medida rige por un mes contado a partir del veinte de 
julio del dos mil veintitrés, y esto en tanto no se modifique 
en vía judicial o administrativa. V.—Interrelación familiar: 
Medida cautelar de Interrelación Familiar Supervisada de la 
Progenitora: -Siendo la interrelación familiar un derecho de 
las personas menores de edad, se autoriza el mismo a favor 
de la progenitora de forma supervisada una vez por semana 
los días sábado a las 13 horas entiéndase una de la tarde-, 
siempre y cuando no se encuentre bajo los efectos de drogas 
y licor y en común acuerdo con la parte cuidadora. Dicha 
interrelación se realizará siempre y cuando no entorpezca en 
cualquier grado, la formación integral de la persona menor 
de edad y que la progenitora, no realice conflicto mientras se 
realiza la interrelación familiar respectivamente. La persona 
cuidadora y encargada de la persona menor de edad bajo 
su cuidado, deberá velar por la integridad de la persona 
menor de edad, durante la interrelación familiar. Ahora bien, 
respecto del progenitor, siendo que se informa que el mismo 
se encuentra privado de libertad, proceda la profesional de 
seguimiento, cuando el progenitor se apersone al proceso, 
a rendir informe con recomendación respecto al tema de 
interrelación familiar y las eventuales condiciones en las que 
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y horas hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada 
en Ciudad Quesada, detrás del Supermercado Compre Bien, 
OLSCA-00231-2023.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. 
Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—O.C. Nº 13419-
202.—Solicitud Nº 450273.—( IN2023800456 ).

Al señor: Alfredo Solano González, quien es mayor de 
edad, y demás calidades desconocidas, se les comunica la 
resolución de las siete horas y cuarenta y cinco minutos del 
veintiocho de julio de dos mil veintitrés, mediante la cual se 
resuelve medidas de orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia de la PME J.G.S.O. Se le confiere audiencia al señor: 
Alfredo Solano González, por tres días hábiles para que 
presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá 
a su disposición en esta oficina local, ubicada en Los Chiles, 
Frontera Norte, Alajuela. Expediente Administrativo: OLCH-
00492-2021.—Oficina Local de Los Chiles.—Licda. María 
Alejandra Chacón Salas, Representante Legal.—O. C. N° 
13419-202.—Solicitud N° 450265.—( IN2023800459 ).

Al señor Johony Luis Clear Collings, se le comunica 
las resoluciones de este despacho de las nueve horas del 
veintitrés de mayo del dos mil veintitrés y las catorce horas 
del veintinueve de junio del dos mil veintitrés, que inició y 
prorroga el proceso especial de protección mediante Cuido 
Provisional a favor de la persona menor de edad JPCB. Se le 
advierte que deberá señalar lugar conocido para recibir sus 
notificaciones o bien señalar número de facsímil para recibir 
aquellas notificaciones que pudieran practicarse por este 
medio, en el entendido de que, de no hacerlo, ó si el lugar 
señalado fuere inexacto, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Recursos: 
Se le hace saber, que contra la presente resolución procede 
únicamente el recurso de apelación para ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el que deberá interponerse ante 
este despacho en horas hábiles, en forma verbal o por escrito 
dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles siguientes a 
partir de la tercera publicación de este edicto, en el entendido 
que hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en 
inadmisible. Se le informa que es su derecho hacerse asesorar 
o representar por un profesional en Derecho, así como revisar 
y estudiar el expediente administrativo. Exp. N° OLB-00079-
2021.—Oficina Local de Barranca.—Licda. Yenory Rojas 
Ramírez, Representante Legal.—O.C. N° 13419-202.—
Solicitud Nº 450249.—( IN2023800463 ).

Se le comunica a cualquier interesado que, esta 
Representación Legal de la Oficina Local de La Uruca, a las 
catorce horas del veintisiete de julio de dos mil veintitrés, 
dicta resolución de declaratoria de orfandad administrativa, 
a favor de la persona menor de edad W.T.B.S, en razón del 
fallecimiento de sus progenitores Susana María Solano Pobia 
y Stanford Wayne Bendliss. De igual forma en este acto 
se otorgó el depósito administrativo de dichos menores, a 
cargo del Sr. Raúl Solano Povia, tío materno. Se les confiere 
audiencia a los interesados por tres días hábiles, para que 
presenten los alegatos de su interés, y ofrezcan las pruebas 
que estimen necesarias, y se les advierte que tienen derecho 
a hacerse asesorar y representar por abogado y técnicos 

a desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso, 
estuviera desconectado, sin suficiente provisión de papel 
o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera la comunicación, las resoluciones futuras 
quedarán notificadas veinticuatro horas después de ser dictadas. 
En contra de la presente resolución procede únicamente el 
recurso ordinario de apelación que deberá interponerse ante 
esta Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes 
a la notificación de la presente resolución, Recurso que será 
resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace 
saber a las partes, que la interposición del recurso de apelación 
no suspende la medida de protección dictada. Expediente Nº 
OLLU-00202-2023.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.—O. C. Nº 13419-202.—
Solicitud Nº 450324.—( IN2023800443 ).

A el señor Gustavo Andrés Zapata Alvarado se le 
comunica que por resolución de las ocho horas veinte 
minutos del día veintiocho de julio del año dos mil veintitrés, el 
Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Turrialba, 
dictó medida de cuido provisional en favor de la persona 
menor de S.Z.G, mismo que se lleva bajo el expediente 
OLTU-00157-2023, en la Oficina Local de Turrialba, en la 
cual se conserva el expediente administrativo. Asimismo, 
se concede audiencia escrita por el plazo de CINCO días a 
partir de la última publicación del edicto para que presente 
sus alegatos y prueba que considere pertinente. Al ser 
materialmente imposible notificarlos de forma personal, la 
publicación de este edicto, cuenta como notificación según la 
Ley General de Administración Pública y el reglamento a los 
artículos 133 y 139 del código de la niñez y la Adolescencia 
número 41902-MP-MNA. Expediente: OLTU-00157-2023.—
Oficina Local de Turrialba.—Lic. Andrey Portuguéz Morales, 
Representante Legal.—O.C. Nº 13419-202.—Solicitud 
Nº 450288.—( IN2023800450 ).

Al señor Luis Gerardo Chaves Bonilla costarricense 
número de identificación 206510953. Se le comunica la 
resolución de las 15 horas 30 minutos del 20 de julio del 2023, 
mediante la cual se resuelve la resolución de modificación 
de Cuido Provisional por Abrigo Temporal de la persona 
menor de edad L.D.C.O. Se le confiere audiencia al señor 
Luis Gerardo Chaves Bonilla por tres días hábiles, para que 
presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias y se les advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá 
a su disposición en esta oficina local, ubicada en Ciudad 
Quesada, detrás del supermercado compre bien. Expediente 
N° OLSCA-00694-2018.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. 
Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—O. C. Nº 13419-
202.—Solicitud Nº 450280.—( IN2023800453 ).

A los señores Armando José Sobalvarro y Ana Isabel 
Saballos Joaquín ambos de nacionalidad nicaragüense. Se 
les comunica la resolución de las 12 horas del 20 de julio del 
2023, mediante la cual se resuelve la resolución de cuido 
provisional de la persona menor de edad A.M.S.S. Se le 
confiere audiencia a los señores Armando José Sobalvarro y 
Ana Isabel Saballos Joaquín por tres días hábiles, para que 
presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias y se les advierte que tiene derecho 
a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días 


